
25 Cents. Sábado 21 de Marzo de 1903 25 Cents.

ületin
de la provincia

Se psibüea Íes Mártee, y
8s lúBoribe en la Eictiela-Tipogr^ica, calle de la Mieerisordí» núm. 4.
Loe ausoriptoree tienen derecho además de loa números ordinarios á los 

ctiraordinarsa, excepto loa que contengan las liataR eleoioralea rectificadas 
ano podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

Precio»—Por suscripción al mea, 1*50 ptaa.—Por un numero suelto 0 25. 
-Anuncios para auacriptores línea, 0*10.—Id. para loa que no lo son 0^5.

PARTE OFICIAL

Núm. 743

Gobierno Civil

los dos tercios del sueldo de entrada de la 
misma, entendiéndose que aunque tenga á 
su cargo varias cátedras, sólo percibirá ha- 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISIROS I ó'nfermos^

_ n I treinta dias consecutivos, tendrá en adelan-
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real derecho á percibir una gratificación de 

Famila continúan en esta Corte sin no- 500 pesetas, con cargo también á la dota- 
vedad en su importante salud. I ción de la cátedra de que se trate. Se exep-

. . _ I túan los casos de ausencia para tomar parte
(Gaceta 1. de . tarso.) I en OpOsjc¡one5 ¿ cátedras como Juez ó como 

.. — ■ — ■. I opositor, y las autorizaciones para ampliar
estudios en el extranjero. '

Art. 6 0 Los Auxiliares tendrán voz y 
voto en los Claustros, y cuando los Directo 
res de los Institutos lo conceptúen conve
niente podrán formar parte de los Tribuna-

Minas.—Debiendo expedir el título de I les de exámenes y de grados, siempre que 
propiedad déla minado minora! ligoito no estén dedicados á la enseñanza privada, 
denominada «La Francisca» sita en el lér- I Art. 7.0 Las vacantes de Auxiliares se 
mino municipal de Selva á favor de D. Pe- preveerán por ascenso en el Ayudante mas 
dro José Alemafiy y Roesulló, he dispuesto antiguo dentro ¡a Sección e Instituto, y si
anunciarlo en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fio no hubiere Ayudante, por concurso, con
de que en el término de treinta días, según | arreglo al art. 13 de este decreto.
lo dispuesto en el art. 37 de la ley de 24 de Art. 3a Podrán autorizarse permutas 
Junio de 1868, presenten las reclamaciones I entre Auxiliares de Institutos de igual cale- 
oportunas los que se consideren con don.- I goda y Sección cuando ninguno de los so 1- 
cho á ello. I citantes tenga firmadas y pendientes oposi-

Palma 21 de Marzo de 1903. I ciones á cátedras. . , .
, I Art. 9° Al turno de oposición a cate-

t ■ j T ^°berna or’ I dras entre Auxiliares podrán concurrir to-
Lms de la Torre Villanueva , dQs 1qs lleven ó cumplan en lo sucesivo 

dos años de servicios en el cargo de Auxi
liar. No serán de abono para estos efectos 
los servicios interinos ni de sustituto perso
nal Los interesados deberán justificar las 
condiciones dentro del plazo de la convo-

Sficción de la Gaceta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

REAL DECRETO
En a ención á las razones expuestas por I 

ei Ministro de Instrucción pública y Bellas I 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° El Profesorado auxiliar de 

los Institutos generales y técnicos, en 10 re
ferente a estud.os generales, lo formaran en 
lo sucesivo: Auxil.ares, Ayudantes y Ayu
dantes interinos.

Los a u x .liares y Ayudantes serán nom
brados por el Ministerio de Instrucción pú- | 
biiea y Bellas Artes, y los Ayudantes inte’ 
unos por los Rectorados respectivos.

Art. 2.° Los Auxiliares tendrán la obli
gación y el derecho de desempeñar las cáte
dras vacantes en su Sección, y sustituir en 
ausencias y enfermedades á los Catedráticos 
de la misma, quedando terminantemente 
prohibido el nombramiento de Catedráticos 
interinos y en comisión en estos estudios.

Art. 3.0 El número de Auxiliares será 
de tres en cada uno de los Institutos de Ma 
drid, y dos en los demas, con destino en es
tos últimos, uno á la Sección de Ciencias y 
otro á la de Letras.

Art 4.0 El cargo de Auxiliar de Institu
tos será retribuido con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, consignación que empe
zaran á percibir los que actualmen e no la 
disfrutan cuando ios créditos del presupues
to lo consientan. Los de Madrid percibirán 
además 500 pesetas por razón de residencia.

Art. 5/ En caso de vacante se acredita 
al Auxiliar encargado de su desempeño

catoria.
Art. io . En ningún caso podrán ascen

der estos Auxiliares á cátedras de número 
más que por oposición.

Art ii . El Auxiliar que sea nombrado 
sustituto personal de Catedrático jubilado 
por imposibilidad física, deberá renunciar 
uno de los dos cargos. Si renuncia la susti
tución, se proveerá ésta con arreglo al Real 
decreto de 15 de Enero do 1870.

Art. 12. Cuando las necesidades de la 
enseñanza lo exijan, podrán nombrarse 
cuantos Ayudantes interinos sean precisos á 
juicio de los Rectorados respectivos,

Art. 13. El cargo de Ayudante será gra
tuito, y se proveerá por concurso con arre
glo á lo dispuesto en los articules 3 ' y 5 ° 
del decreto ley de 25 de Junio de 1875. de
hiendo los Rectorados correspondientes par
ticipar á la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes la fecha 
del anuncio de cada Ayudantía, dar veinte 
días de plazo para presentación de solicitu
des y oir el parecer del Claustro del Institu
to al formular la propuesta.

Art. 14. Será obligación de los Ayu
dantes suplir á los Auxiliares que estén en
cargados del desempeño de cátedra, yreali- 
zar los trabajos profesionales que les éneo 
mienden los Jefes del establecimiento á que 
pertenezcan.

Art. 15. Si el Auxiliar se halla disfru
I tando los dos tercios del sueldo de cátedra 

vacante, cesará, durante el tiempo que sirva, 
en el percibo de su gratificación fija, la cual 
se acreditará al Ayudante más antiguo de la 
Sección é Instituto, y si no le hubiere, al 
Ayudante interino que se encuentre en las 
mismas condiciones.

de las Baleares
Lm  leyes cbíigítán en Ib Pscíuiula, la!»a ady^eeniei, Canaria! y ierri- 

ioriss de? Africa sujeice 6 la legífiaeión peidniufar, í loe veinte días de 1» 
promulg&ción, ei en eUae no ee dispusiera oka ccga. be entiende hecha b q  
promulgaaifta ei día en que ierisine h inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BokHMi 
OJMaUt se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rín í los editores de los mencionados periódicos. (S. O. de 9 Abril 1839.)

Art. 16. Los Ayudantes podrán permu 
tar en las mismas condiciones que los Au
xiliares, siempre que no se resienta el servi
cio de la enseñanza, y tendrán derecho, 
cuando lleven tres años de antigüedad, á ser 
admitidos á oposiciones á cátedras en el 
turno de Auxiliares.

Art 17. Si por cualquier circunstancia 
fuera insuficiente el número de Auxiliares y 
Ayudantes, los Rectores, á propuesta del 
Director del Instituto respectivo, nombra 
rán los Ayudantes interinos necesarios, sien
do indispensables que acrediten ser Licen
ciados en la Facultad correspondiente Es 
tos Ayudantes cesarán cuando desaparezcan 
las causas que determinaron su nombra 
miento, y no tendrán más derecho que el 
señalado en el art 15.

Art. 18. Para desempañar las vacantes 
de Religión, Dibujo y Gimnástica, y suplir 
á los titulares de las mismas, nombrarán los 
Directores de los Intitutos respectivos su 
plentes, que percibirán, si la p aza se halla 
vacante, la dotación integra de la misma, y 
en otro caso una gratificación de 500 pese
tas, como los Auxiliares, debiendo los Jefes 
de dichos Centros docentes dar siempre 
cuenta á la Subsecretaría del ramo de los 
expresados nombramientos

Art 19. Los cargos de Auxiliar, Ayu
dante y Sustitutos son compatibles con cual
quier otro destino público cuyo desempeño 
no impida el cumplimiento de sus deberes 
profesionales.

Art. 20. No siendo limitado el número 
de Ayudantes, no percibirán éstos ni ¡os 
Auxiliares en ningún caso, desde i.° de Ene
ro próximo, gratificación por acumulación de 
enseñanzas.

Art. 21. La formación de expedientes y 
separación de Auxiliares, Ayudantes y Sus
titutos se regira por las disposiciones aplica
bles á los Catedráticos.

justificada de los Auxil ares que puedan sef 
nombrados, por su antigüedad, Ayudantes-

4 a En lo sucesivo, los cargos de Ayu
dantes se poveerán siempre por concurso.

5 a Los Rectorados procederán con toda 
urgencia al anuncio y remisión de los con
cursos de Ayudantes que crean precisos y 
Auxiliares que no se puedan proveer por 
ascenso.

6 a Los Auxiliares declarados excedentes 
á la publicación de este decreto, lendrán de
recho á reingresar en vacante de igual cate
goría á la que dejaron, siempre que en el 
Instituto y Sección donde aquélla ocurra no 
haya Ayudante con derecho á ocuparla por 
ascenso.

En iguales condiciones podrán ocupar 
Auxiliarias los pensionados para estudios en 
el extranjero, que tienen reconocido este de
-echo.

En lo sucesivo no se harán declaraciones 
de excedencia de Auxiliares ni Ayudantes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar

(Gaceta 15 de Marzo.)

D1SPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Todos los Auxiliares de Institutos 

que actualmente disfrutan retribución fija, 
continuarán figurando como Auxiliares con 
los deberes y atribuciones anteriormente 
señalados.

Los seis actuales Auxiliares de idiomas 
figurarán como Ayudantes de Lenguas vi
vas, con los derechos, obligaciones y grati
ficación de los Auxiliares.

2 .a Se reserva á los Auxiliares proce
dentes de oposiciones y Catedráticos su
pernumerarios los derechos que les fueron 
concedidos por Real decreto de 30 de Julio 
de 1901. ■ .

3 .a En la clase de Ayudantes se refun
dirán tojos los Auxiliares supernumerarios 
actuales sin retribución fija nombrados por 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los Auxiliares interinos, extraordinarios 
y supernumerarios, nombrados en otra for
ma, si llevan cuatro años de servicios á la 
publicación de este decreto, serán también 
confirmados como Ayudantes En otro caso 
quedarán como Ayudantes interinos y cesa
ran en 30 de Septiembre próximo A estos 
efectos, los Directores de los Institutos con
signarán en los títulos administrativos de los 
interesados el cambio de denominación, y 
remitirán á la Subsecretaría de Instrucción 
pública, en el término de un mes, relación

Subsecretaría
Sd halla vacante en la Escuela superior 

de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Barceloua uua plaza de Ayudante repeti
dor de la Séócióu artística, dotada con la 
retribución anual de 750 pesetas y demás 
ventajas que el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900 concede á los de su clase, la 
cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y 
reglamento de la misma fecha.

Pata ser admitido al concurso ss requie
re ser español, mayor de veintiún años y 
l o  hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos, acreditando este último ex
tremo con certificación del Rigistro de 
penados.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en eu este Ministerio, debiendo ha
cerlo por conducto y con informe del Jefe 
ael Establécimionto donde presten ó hayan 
prestado servicioj á la ens ñanza, los que 
necesitaren acreditar este exciemo, en el 
imporrogable plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en ía Gaceta de Madird.

A las instancias acompañarán loa docu
mentos que justifique la edad y aptitud 
legal y uua relac en de méritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
m los rabiones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é ludustiias, se advier
te a las Autoridades respectivas á fin de 
que asi se verifique sin más aviso que el 
presente

Madrid 16 de Marzo de 1903 =El Sub- 
secíttano, Cusa Laiglísia.

(Gaceta 17 de Ma so.)

M.C.D. 2022
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Núm. 744

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros. — En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á 
los precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción:

Pesetas
Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0'90
Idem de paja de 6 idem........................0‘25
Litro de aceite...........................................pío
Idem de petróleo..................................  0'90
Idem de vino...........................................0*30
Kilogramo de carbón..............................0*11
Idem de lefia..............................................0‘02
Idem de paja larga................................0*05
Idem de carne de vaca.......................... 2'00
Idem de idem de camero........................ 1*90

Palma 18 de Marzo de 1903.—El Vice
presidente, Guillermo Sancho.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 745
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares 
4nuncio. —Por el presente se cita á don 

Juan Ballester y Kirchhofer, Administra
dor subalterno de Propiedades del partido 
de Menorca, para que se presente en esta 
Administración antes del 31 del actual, á 
declarar en el expediente administrativo 
que por abandono del servicio se le ins
truye.

Palma 28 Marzo de 1903 —El Adminis
trador de Propiedades, Manuel Montis.

Núm. 746

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Aguas — Terminada la inscripción de los 

aprovechamientos de agnas públicas en los 
registros creados por Real decreto de 12 de 
Abril de 1901 pueden los solicitantes pasar 
por esta Jefatura á recoger los documentos 
presentados, invitando al mismo tiempo á 
todos aquellos que no tienen demostrado 
su derecho á que presenten los documen
tos necesarios para ello, ó retiren sus soli
tudes.

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Palma 12 de Marzo de 1903.—El Inge* 
nieto Jefe, E. Estadas.

Núm. 747

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y ESTADÍSTICO

Trabajos Estadísticos
Provincia de Balaeres

Mes de Febrero de 1903
Nacimientos y defunciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de la 
provincia.

Nacidos vivos
Legítimos................................................ 131
Ilegítimos..................................................10

Total..................................... 141

Nacimientos por 1,000 habitantes . 2*20

Xacldos niuertos
Legítimos........................................... 4
Ilegítimos........................................... »

Total................................  4

Defunciones ocurridas pon
De Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica................ ..... , 1
» Sarampión........................ 3
» Grippe . ..... ............................ 1
» Tuberculosis pulmonar . . . 15
» Tuberculosis de las meningues . 1
» Cáncer y otros tumores malig

nos............................. 1
» Meningitis simple............ 3
• Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . 8
* Enfermedades orgánicas del co

razón......................... 9
» Bronquitis aguda................ 6
» Bronquitis crónica............ 4
» Pneumonía...................... 8
> Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.............. 3
» Diarrea y entiritis............ 2
» Diarrea en menores de dos años. 3
» Hernias, obstrucciones intesti* 

nales.............................. 2
» Cirrosis del higado............ 1
» Nefritis y mal de Bright . . . 2
» Debilidad congécita y vicios de 

conformación................... 1
» Debilidad senil....................... 5
» Muertes violentas.................. 2
> Otras enfermedades........................ 11
> Enfermedades desconocidas ó

mal definidas ...... 10

Total..................................... 103

Defunciones por 1000 habitantes. 1'61

Palma 17 Marzo de 1903.—El Jefe de
Trabajos Estadísticos, Damian Serra.

Núm. 748

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
Lista definitiva de loe electores de Compro

misarios para la elección de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Santandreu Foroés 

Antonio Oüver Noguera 
Juan Bauzá Amengual 
Bartolomé Bauzá Bover 
Jaime Barceló Mestre 
Juan Gayá Roeselló 
Bartolomé Bou Gayá 
José Amengual Gual 
Juan Bauzá Mayol

Mayores contribuyentes
D. Juan Miguel Sureda Veri 

Guillermo Rossello Barceló 
Antonio Rosselló Barceló 
Juan Gayá Nicoiau 
Francisco Garí Catalá 
Guillermo Barceló Bordoy 
Guillermo Bauzá Saneó 
Juan Gayá Bover 
Pedro José Roeselló Mayol 
Guillermo Font Rosselló 
Gregorio Mayol Munar 
Francisco Catalá Bauzá 
Gabriel Sastre Rosselló 
Jaime Nicoiau Marimon 
Juan Garí Saneó 
Bartolomé Barceló Pocovi 
Sebastian Bover Mestre 
Juan Rosselló Mayol 
Juan Bauzá Sansó 
Sebastian Catalá Mestre 
Monserrate Sastre Morey 
Mateo Garí Catalá 
Pedro Antonio Morlá Estrafiy 
Jaime Galmés Riutort 
José Morey Sastre 
Guillermo Morlá Estrafiy 
Guillermo Caldentey Janme 
Esteban Artigues Sastre 
Esteban Sastre Nicoiau 
Miguel Garí Nicoiau 
Gabriel Bauzá Barceló 
Juan Gayá Catalá 
Guillermo Morey Mayol 
Tomas Sastre Font 
Juan Catalá Rosselló 
Mateo Bauzá Catalá

Villafranca 7 Marzo de 1903.—El Alcal
de, Juan Santandreu.—P. A. del A.—Juan 
Rosselló, Secretario.

Ñdm. 749

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Febrero de 1903.
Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

b 
V 
t 
r

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE 
— 

Pesetas.

8

Casa Palacio déla Excma. Dipu
tación Provincial

Oficial albañil....................................
Peón id...............................................
Yeso..................................................
Mortero de cal................................
Azulejos blancos de Valencia . .
Ladrillos ordinarios.....................

Jornal 
Idem 

Hectólitro 
Idem 

Metro cuadrado 
Docena

4
4
l‘6O 
l‘6O 
0'96
3

2*50 
1*75 
1*45
1 
3*90 
0*70

------------—..

10*00 
7*00 
2*32 
1*60 
3*74 
2'10

I

I

Suma........................ 26'76
1

Casa de la Misericordia
Oficial albañil. .......
Peón id...............................................
Yeso. .................................................
Cemento del país.............................. 
Arena del «Carnatge»...................... 
Sillares «maréa de Son Veri» . . 
Azulejos blancos de Valencia . . 
Baldosas de cemento del paie . . 
Losas agujereadas para excusado, 

de caliza compacta.................
Sifón de hierro................................
Tubos de barro cocido, de 0*13 

diámetro..................................
Espuertas...........................................

Jornal 
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
Idem 

Metro cuadrado
Idem

Una 
Uno

Idem 
Una

44
44

4*80
31'60

6
4

21*60
7

2
2

45
9

2*50 
1*75 
1*45 
2
3*18 
9
3*90 
1*25

32*50 
13

0*16 
0*45

110'00 
77'00

6*96 
63*20 
19*08 
36*00 
84*24

8*75

65*00 
26*00

7*20 
4*05

(

Suma............................ 507*48

Casa-Consulado
Oficial albañil...................................
Peón id................................................
Yeso.....................................................
Cal......................................................
Cemento del pais...........................  
Grava de la Riera...........................  
Sillares «marée de Son Veri». . . 
Tejas árabes, grandes......................  
Minio de plomo................................  
Aceite de oliva................................  
Trasporte de escombros . . . .

Jornal
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico

Idem
El ciento 

Kilógramo
Litro 

Metro cúbico

53
53
15*20
6*40

14*80
4*833
4*667

13
2
1

17*333

2*50 
1*75 
1*45 
1*72
2 
5*30
9
5
0*80 
1'62 
0*60

132*50 
92*75
22 04 
11*01 
29-60 
25*61 
42*00
65*00

1*60 
1*62

10*40

Suma........................... 434'13

Lonja
Oficial l.e cantero.............................
Id. 2.° idem......................................
Piedra para amolar . . . . , 
Id. pomer...........................................  
Acerar herramientas.....................

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
Kilógramo 

>

40
28

1
4
»

3 
2*50
2*50
2*40
7*05

12000
70*00

2*50
2*40
7*05

Suma........................... 201*95

Suma total . . . • ■ • 1170*32
Palma 18 de Marzo de 1903.—El Vicepresidente de la C.

—P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano Font.
P., Guillermo Sancho-

Núm. 750

Administración de Contribuciones de las Baleares

Impuestos Ulineros.—Tercer trimestre de 1903
Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de 

las minas que á continuación se expresan por el concepto de 3 p g del producto de los 
minerales extraídos en el primer trimestre del corriente año con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la Ley de 28 Marzo de 1900 y 35 del reglamento de igual fecha, debien
do advertir á los expresados dueños ó explotadores de las minas que de no presentar 
dentro de la primera decena del mes próximo relación por triplicado de los productos 
obtenidos durante el expresado trimestre, harán desde luego efectivas las cantidades 
que se establecen en este estado.

Número Nombre
de la Nombre del propietario Término Clase Cantidad

Carpeta de las minas ó explotador donde radica de mineral
Pesetas

49 San Luis Sres. Alzamora hermanos Selva Lignito 
Id.

22776 ¡San Narciso D. Pedro Bofill Id. 3570 2.a San Cayetano » Rafael Coll Id. Id. 13740 La Locomotora Herederos de M. Pol Alaró Id. 115130 San Antonio 1.a D. Antonio Llompart Lloeeta Id. 12493 ¡Cuatro Amigos » Manuel Lele Sineu Id. 10392 Cuatro Compañeros El mismo Id. Id. 18119 Reformada
128 La Rubia

D. Juan Vidal Alaró Id. 50
La Maquinista Naval Mercadal Cobre 38

Palma 17 de Marzo de 1903.—El Administrador de Contribuciones. Valentín Sem-
bricio — V.° B.o—El Delegado de Hacienda.—P. S.—Prosper.

M.C.D. 2022



Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se formó y 
aprobó el plan de Condiciones para solici
tar de nuevo la recaudación del Impuesto 
de Consumos para el año de 1903, y que 
los solicitantes presenten sus solicitudes el 
día 27 del actnal á las 19.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se dió cuenta de la au
torización recibida de la Administración de 
Contribuciones para proceder á la forma
ción del Reparto de Consumos para el año 
1903. Se dió cuenta de los nombramientos 
para formar parte de la Junta local de pri
mera Enseñanza. Sa acordó, en virtud de 
la Circular de la Administración de Contri
buciones, proceder á la formación del Pa
drón de cédulas personales para el año de 
1903.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Presentaron pliegos 
para oblar á la recaudación de Consumos 
para el año 1903; Antonio Ramón Abriuas 
el cual no es admitido por no ajustarse á 
las condiciones formuladas; Juan Pons Fian 
el cual se compromete á recaudar dichos 
Impuestos al 1 p g; Lorenzo Reus Morro 
al 1'30 p §; y José Manar Morauta actual 
recaudador el cual se compromete á seguir 
recaudando dichos Impuestos al tanto por 
ci<*nto porqué lo haga otro solicitante; y el 
Ayuntamiento acordó por unanimidad no 
conferir el nombramiento á ninguno de los 
solicitantes hasta la sesión próxima á fin de 
poder consultar los extremos á que se refie
re la última solicitud y proceder acertada
mente al nombramiento.

Sesión ordinaria del dia 4 Diciembre.— 
Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de los <Boletines» y ordenes recibidas 
acordándose eu cumplimiento. A ine- 
t-incias del Sr. Alcalde se dió de nueva 
lectura á las solicitudes presentadas en la 
Sesión anterior, lo cual verificado y discu
tido detenidamente por umanídad se acor
dó admitir la de Juan Pons Frau, la de 
Lorenzo Reus Morro y la de José Manar 
Moranta pero que antes de deferir el car
go solicitado y en atención á lo que pre- 

1 viene la condición 10.a de dichas condicio- 
I nes, que dice: que el actual recaudador 
I siempre que solicite dicha recaudación y 

dé iguales garantías de otics solicitantes 
yo sea referente á fianza yá al precio de 
recaudación será preferido á los demás; el 

| Ayuntamiento acuerda se requiera al ac- 
I tual recaudor para que manifieste si está 

conforme en recaudar dichos Impuestos 
al 1 pg requerido que ha sido y ente
rado del requirimíento ha contestado que

I acepta la recaudación al 1 pg en vista de lo 
cual quedó nombrado recaudador de Con-

I sumos y demás cobranzas que sean de car
I go del Ayuntamiento para el próximo áño 
I de 1903 el repetido José Munar Moranta.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
I anterior. Se dió cuenta de la correspon- 
I dsncia recibida. Se aprobaron los pliegos 
I para subastar los arbitrios llamahos Co

rra!, Matadero, y Puestos públicos para el 
I año de 1903. Se acordó se exponga al pú- 
| blico á efectos de reclamación durante ocho 
I dias el padrón de cédulas personales para 
I el año de 1903.

Sesión ordinario deldia 18.—Se aprobó 
j el acta anterior. Se dió cuenta de Ja co- 
| rrespondencia recibida. Se aprobó pagar 
I con cargo al Capitulo do Imprevistos la 
I cantidad de 20 pesetas por dos estancias 
I de pobres en los Baños de San Juan de 
I Campos durante el año de 1902 y de 40 
| pesetas á D Domingo Riutord por eu gra- 
| tificación como apoderado de este Ayun- 
I tamiento durante el actual año de 1902. 
I Se acordó la distribución de fondos de este 
I mes y anterioras por Capítulos, a saber; 
I Capitulo 1.® 974'65.— Cap0 3° 97'50.-

Cap0 4.° 40. —Cap0 5o 250.—Cap.0 6o 
I 242'32— Cap 0 9.° 1069'50.-Cap.0 11.° 60.

—Total 2733'97.
Sesión ordinaria del dia 29. - Se aprobó 

el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose su 
cumplimiento. Se acordó convocar á la 
Junta municipal para proceder á la for
mación del Reparto de Consumos para el 
año de 1903, para el dia 4 de Enero pró
ximo á las 15, y advertir al vecindario por

Núm. 751
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
En el sorteo celebrado el dia 22 de Fe

brero último para la designación de los 
vocab s asociados que, con el Ayantamien- ! 
tobando formarla Junta municipal dn- 
rante este afio, han resultado elegidos los 
siguientes:

1.a Sección
D. José Janer Florit

José Truyol Barceló 
Juan L'ufriu Morcadal 
Miguel Pona Pone

2.a Sección
D. Gabriel Coll Alzina 

Martin Molí Taltavull

3.R Sección
D. Miguel Pone Riera

Juan Capó Pona
Lorenzo Coll Marqués

Ferrerire 15 Marzo de 1903.—El AlcaU I 
de, Juan Serra. —El Secretario, Lorenzo 
Pone.

Núm. 752
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto trimes- I 
tre del año último, que se publica en I 
cumplimiento de lo que dispone el arií- I 
culo 109 de la vigente Ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 2 de Octubre.— 

Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta I 
de la correspondencia recibida. Se acordó 
se proceda ai arreglo del cauce del torrente I 
llamado del Pitorell y punto conocido por 
el Cocó.

Sesión ordinaria del die 9.—Se aprobó I 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el tercer trimestre del actual año, para su 
publicación. Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias los Jueves á las 19. En cumplí- 
miento de lo que previene el art. 20 del 
Real Decreto del Ministerio de Instrucción 
pública de 2 de Septiembre último se formó 
la terna de los padres y madres de familia 
que han de formar parte de la Junta local 
de 1.a enseñanza. Se dió lectura al Regla
mentó de Secretarios de 16 Julio último io- 
serto en el «Boletín Oficial» n.0 5556. A 
instancia del Concejal D. Juan Mut Capó 
ee acordó se diera lugar á solicitar de nuevo 
la recaudación del Impuesto de Consumos 
para el próximo año de 1903.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida. Se dió lectura á la Cir
cular de la Administración de Contribucio
nes de 8 del actual inserta su el «Boletín 
Oficial» n.° 5578 referente á la formación 
de la Matricula Industrial para el año de 
1903. Se dió cuenta de las subastas verifi
cadas para cubrir los Cupos de Consumos 
y demás recargos para el año de 1903 las 
cuales han dado resultado negativo, acor
dándose se remita el expediente de adop
ción de medios á la Administración de 
Contribuciones para que en su vista auto
rice el Reparto vecinal.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida, acordándose su cum
plimiento.

Sesión ordinaria del dia 30.—Sa aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo
letines» y ordenes recibidas. Se dió lectura 
á la Circular de la Administración de Con
tribuciones referente á la formación del 
reparto de la Contribución territorial para 
el año de 1903. Se acordó abrir la cobran
za del Impuesto de Consumos correspon
diente al 4 o trimestre el dia 1 0 de No
viembre. Se acordó no informar una ina- 
tancia sobre Consumos por no haberla for
mulado el interesado, ante la Administra
ción de Contribuciones, en tiempo opor
tuno.

Sesión ordinaria del dia 6 Noviembre.— 
Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se aprobaron 
en todas sus partes los Repartos de la Con
tribución territorial y Urbana de este tér
mino para el próximo año de 1903, acor
dándose se expongan al público durante 
Ocho dias á efectos de reclamacióu. 

pregón la formación del próximo alista
miento.

El extracto que antecede faé aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de hoy • • •

Lloseta 22 Enero 1903.—El Secretario, 
Miguel FioL—V.° B,°—El Alcalde, Anto
nio Baile.

■ - Núm. 753
D. Pedro Armenteros y Ocando, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario se sigue un espediente 
sobre declaración de herederos de Práxe
des Ferrer Expósita, ramo separado del 
juicio de ab-intestato, instruido de oficio 
por no tenerse noticia de que dicha Ferrer 
dejaia á su fallecimiento descendientes, as
cendientes ó colaterades dentro del cuarto 
grado, ni cónyuge legítimo que viviera en 
su compañía; en cuyo expediente de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 
998 de la ley de Enjuiciamiento civil se 
ha acordado, mediante á que no se ha pre
sentado ningún aspirante á la herencia ha
cer un tercer llamamiento á los que se 
crean con derecho a la misma para que en 
el término da dos meses se presenten en 
dicho espediente á deducirlo bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante la heren
cia.

Palma diez y seis Marzo de mil nove
cientos tres.—Pedro Armenterss y Ovando. 
—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 754
D. Francisco Buisen tj Barleta, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
la Ciudad de Maltón y su partido.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada á instancia 
de Procurador D. Juan Mesa y Pons, en 
representación de las hermanas D.a Anto
nia y D a Ana Pons y Galmés, en los au
tos juicio ejecutivo que siguen por ante 
este Juzgado y actuación del que refrenda 
contra la herencia de D.a Eulalia Roselió y 
Pons, representada por D. Bartolomé Hu- 
guet y Coll, sobre pago de cinco mil pese
tas, intereses y costas, se hace saber á los 
segundos y posteriores acreedores hipote
carios sobre la finca embargada en los re
feridos autos, que és una casa situada en 
esta Ciudad calle de Isabel 2 a número diez 
y nueve, que linda á la derecha con otra de 
D. Juan de Vidal y Febrer, á la izquierda 
con la de D. Juan Biale y al dorso con 
otras de D. Juan Vidal, cuyos acreedores 
lo son D.a Magdalena Botixne y Borrás y 
D.a Isabel Botixne y Borrás, D.a Catalina 
Preto y Rubert y los consortes D. Pedro 
Prats y Pons y D.a Isabel Capel lá y Piris, 
de ignorado domicilio todos ellos, el estado 
de dicha ejecución, que es el tener que 
procederse el avaluó y subasta de la indi
cada finca, para que comparezcan, si les 
conviniere, ante el espresado Juzgado, á 
hacer uso de su derecho, apercibidos que 
de no verificarlo les parara el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á diez de Marzo de mil 
novecientos tres.—Francisco Buisen.—An- 
mi, Juan Tremol.

Núm. 755
I D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción de la 
villa de Manacor y su partido.
Por el presente edicto se sacan á pública 

subasta las fincas que se expresan por tér
mino de veinte dias, que fueron embarga
das á Catalina Vidal y Barceló en autos eje
cución de sentencia seguidos contra la mis- 

I ma á instancia de D. Sebastian Vila y Sa
I lom y siguen hoy su heredera D.a Antonia 
I Vila y Palmer cuyas fincas son las siguien- 
| tee:

1 .a Una porción de tierra denominada 
I Sa Rota d'en Veso de Santanfiy de es- 
| tensión de cuatro cuarteradas poco mas ó 
I menos equivalentes á dos hectáreas ochen- 
I ta y cuatro áreas doce centiáreas cultivo 
I con arbolado, lindante por Norte con ca
I mino que conduce á Cañe Beu, por Levan- 
I te y Sur con camino de Son Pelat y por 
I Oeste con tierras de Mateo Escalas justi- 
| preciada eu dos mil ochenta pesetas.

. 3
2 .a Otra finca denominada La Talaya 

del Pi de Santafiy cultivo secano con ar
bolado de estensióo de tres cuarteradas 
según relación de la Vidal, equivalente á 
dos hectáreas trece áreas nueve ceutiáreas, 
que linda por Norte con tierras de D. Se
bastian Vila, por Levante con las de Pedro 
Juan Tomás, por Sur con las de Damian 
Vidal y por Poniente con las de Bartolomé 
Vidal justipreciada en mil ciento cuarenta 
lesetas.

3 .a Otra pieza denominada La Tanca 
del Cos, secano de Santafiy de cabida de 
una cuarterada y dos cuartones equivalen
tes á una hectárea, seis áreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas, lindante por Norte con 
tierras de Bernardo Oovas, por Levante 
con las de Miguel José Escalas, por Sur 
con las de herederos de Pedro Vidal y por 
Poniente con las de Blas Llacer just¡ipre* 
ciada eu novecientas cincuenta pesetas,.

Eu e u consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado 
el dia veinte y cinco de Abril próximo á 
las once día y horas señalados para su re» 
mate que se adjudicarán al que ofreciera 
mejor verificándose dicha venta sin ha® 
berso suplido previamente los títulos de 
propiedad de las fincas y bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio de la finca en que 
quieiau tomar parte, dichas consignacio
nes so devo.verán á sus dueños acto segui
do del remate escepto las de los mejores 
postores que quedarán en depósito como 
garantía de eu obligación y en eu caso co
mo parte del precio.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partea del justiprecio.

3 * Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás consiguiente 
á ésta serán de cargo de los compradores.

Dado en Manacor á catorce de Marzo de 
mil novecientos tres.— Manuel Suarez Mar
tínez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 756
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las lactarias Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho Estableci
miento, los artículos de Subsistencias y 
Utensilios que á continuación se deta
llan, se señala el dia 14 de Abril próxi
mo y horas de las once para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en esta Comisa
ría de Guerra, sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, 
los cuales han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el su
ministro á cuyo cumplimiento se obli
gan, como asimismo á poner los artículos 
que les compren, en los almacenes de la 
Administración Militar.

Mahón 13 de Marzo de 1903.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, id. de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal y paja corta.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, carbón vegetal, ja
bón, leña (cap de ram), paja larga y ce
niza.

A.PrTJ]NCJ.O

UTIL PARA LOS FUNCIONARIOS
DE GOBERNACIÓN, DIPUTACIONES PRO

VINCIALES Y AYUNTAMIENTOS

Ley de procedimiento administrativo, Re
glamento provisional del Ministerio de la 
Gobernación, Exposición y Real Decreto de 
15 de Agosto de 1902, sobre providencias 
administrativas, coleccionadas, anotadas y 
con modelación, por D. Serafín Cano de 
Uiquiza, Secretario del Gobierno Civil de 
la provincia de Cádiz.

Se halla de venta en Valencia, Imprenta 
del Boletín OJicial, calle de Pelayo, numero 
20, al precio de

l>os peseta*
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4 . . . .
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx

-------- »<------------
CUENTA del írlmestre del aflo 1902 que rinde el Depositario,

PRIMERA PARTE.—Cu b is t a  d i o a ja  PeeetM. '
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................  5493‘85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . .................................................. 2199*91

Cargo....................................................... 7693*76
Data por pagos verificados en igual trimestre 2671*93

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 5021*83

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
♦ • ♦--------

CUENTA del 4.e trimestre del alto 1909 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»eus.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... , 36*99‘
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1 9é27*89

Cargo....................................................... 9864*88
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 9801'05

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 63*83

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
irimeitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................ ..... » a
2 Montes......................................................... 737*00 75*50 822*50
3 Impuestos.................................................... 18'00 > 18*00
4 Beneficencia................................................ > 13*26 13*26
5 Instrucción pública................................ > > »
6 Corrección pública.................................... > » >
7 Extraordinarios......................................... 500'00 500*00 1000*00
8 Resultas...................................................... 4664*01 8*84 4672'85
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3013*80 1602*31 4616*11

10 Reintegros................................................. » > >
11 Ampliación................................................. 201*17 > 201*17

Data pesetas. . . . 9133*98 2199*91 11333*89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 916*76 1126'60 2073*36
2 Policía de Seguridad................................ > > »
3 Policía urbana y rural........................... » 200'00 200-00
4 Instrucción pública................................... 1263'42 381*14 1644*56
5 Beneficencia................................................ > » *
6 Obras públicas........................................... 311*90 237*70 549-60
7z Corrección pública.................................... » >
8 Montes...................................................... » » >
9 Cargas.......................................................... 804*53 718*49 1523-02

10 Obras de nueva construcción. . . . * » »
11 Imprevistos................................................ 39*00 8'00 47*00
12 Resultas...................................................... » » >
13 Ampliación................................................. 274*52 » 274*52

Cargo pesetas . . 3640*13 *2671*93 6312'06
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Fornalutx a 31 de Diciembre de 1902.—El Depositario, Jaime Antonio Arbona.— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V? B.e—El Alcalde, Gabriel 
Bailes ter.

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionei 
en eite trimeitre.

t o t a l  
de laa operaciones

1 Propios...................................................... » 46*12 46*12
2 Montes > » >
3 Impuestos................................................ 3143*25 902*75 4046'00
4 Beneficencia............................................... » » »
5 Instrucción pública ....... > > »
6 Corrección pública.................................... » » »
7 Extraordinarios. ........ 212*56 18*25 230*81
8 Resultas...................................................... 200*98 734*51 935*49
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 12356'04 8126*26 20482*30

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación................................................. » » »

Data pesetas. . . 15912'83 9827*89 25740*72

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3898*43 2'09 65 6007-08
2 Policía de seguridad................................ 701*60 33025 1031*85
3 Policía urbana y rural........................... 89*35 85*00 174-35
4 Instrucción pública................................. > » »
5 Beneficencia................................................ 18'00 17*50 35*50
6 Obras públicas........................................... 2035*33 1363*95 3399'28
7 Corrección pública.................................... 1*65 » 1*65
8 Montes......................................................... » » »
9 Cargas.......................................................... 6407*31 3887*44 10294*75

10 Obras de nueva construcción . . . . » ■ >
11 Imprevistos................................................. 854*92 146'00 1000*92
12 Resultes...................................................... 1869*25 1862'26 3731*51
13 Ampliación................................................. » > >

Cargo pesetas. . . 1 15875*84 9801*05 25676*89
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Pollensa á 31 Diciembre 1902.—El Depositario, Mateo Suau.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.° B.°—El Alcalde, L’obera.

8!
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F

I
V

Depositaría de fondos municipales de Buñola Depositaría de fondos municipales de Perrerías ------------ -------
CUENTA, del 4.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Petetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 184*00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 12768*47

CUENTA del 4,° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 1235*37
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................... ..... ................................2135'00

Cargo...................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

. 12952*47
. 12123*51

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 828'96

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes...................................................  .
8 Impuestos.................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Ampliación.................................................
9 Resultas...................................................., .

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.....................................................

. Cargo pesetas. . .

»

456*75
>
>

556*34 
9311*12 
4885'00 
6921*31

22130*52

8457*00
276*50 

>

>
>
>

4034*97 
»

12768*47

>
8457'00 

733*25
»
»
>

556*34 
9311*12 
8919*97 
6921*31

34898*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...................................................
18 Ampliación.................................................
12 Resultas.........................................................

Data pesetas. . . .

5596*65 
110*00
515*75

90*00
85*00

1261*09 
•

759*60
2539*12 

»
119*88 

10869*43
»

21946*52

1705*68
110*00
143*75
170*00

801*70
>

66*40
9065*30

60*50
»
»

12123*51

7302*51
220*00
659'50
260'00
85'00 

2062*79
»

826*00 
11604*42

180*38 
10869*43

34070*03
La prece lente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Bañóla á 31 Diciembre d i 1903.—El Depositario, Bernardo Nadal.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Pedro J. Muntaner.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Homar.

Cargo....................................................... 3370*37
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 3358*23

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................... 12'14

INGRESOS Saldo del 
trimestre anteric r

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operacione

1 Propios ...................................................... > » >
2 Montes . . . . ................................. » » >
3 Impuestos . ........................................... 250'00 450*00 700-00
4 Beneficencia........................................... » » >
5 Instrucción pública................................ > » »
6 Corrección pública........................... » > » ■
7 Extraordinarios...................................... » > »
8 Resultas...................................... » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3802-14 1685*00 5487*14

10 Reintegros...................................... > » >
11 Ampliación................................................. > » »

Cargo pesetas. . . 4052*14 2135*00 6187*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1590-41 1567*30 3157*71
2 Policía de Seguridad................................ > » >
3 Policía urbana y rural ...... 133-80 208*18 341-98
4 Instrucción pública................................ 217*50 72*50 290*00
5 Beneficencia........................... » » »
6 Obras públicas........................................... > 113*85 113-85
7 Corrección pública................................ 186*14 » 186*14
8 Montes ....................................................... » > >
9 Cargas...................................................... 1105*37 1396*40 2501*77

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos................................................. » » »
12 Resultas...................................................... » • »
13 Ampliación................................................ > » >

Data pesetas . . . . 3233*22 3358*23 6591*45
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Ferreriasá l.° de Enero de 1903.—El Depositario, Miguel Gomila.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Lorenzo Pone.—V* B.e—El Alcalde, Juan Sena.

Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .- PALMA.

M.C.D. 2022


